
 
ÁREA QUÍMICA 

Facultad de Química. Av. General Flores 2124, Montevideo 11800, URUGUAY 
Teléfonos: (+598) 29242338. Fax: (+598) 29241906.  

Página web: www.pedeciba.edu.uy/quimica   
Correo electrónico: lsegredo@fq.edu.uy – gabig@fq.edu.uy 

 

 

 

 
 
 
 

PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BASICAS 
Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República 

 
 

 
 

ACTA 
 

CONSEJO CIENTÍFICO DEL ÁREA QUÍMICA 
 

14/11/2017 
 
Presentes: Dres. Ricardo Faccio, Gloria Serra, Karen Ovsejevi, Raúl 
Chiozzone, Gloria López, Lic. César Iglesias 
 
 
I LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR  
 
Resolución: Se aprueba con modificaciones (unanimidad 6/6) 
 
 
II ASUNTOS DEL ÁREA 
 
Se retira de sala el Dr. Ricardo Faccio 
 
1. Evaluación del informe de avance del estudiante Gabriel Arrambide, 
presentada por el Dr. Ricardo Faccio.  
Resolución: Se toma conocimiento y se hace llegar al estudiante y a sus 
Directoras de tesis, Dra. Laura Coitiño y Dinorah Gambino. (unanimidad 5/5) 
 
Regresa a sala el Dr. Ricardo Faccio 
 
2. Integración del tribunal de tesis de Maestría de la B.C. Mariana Buadas.  
Resolución: Se toma conocimiento de la resolución adoptada por la Decana de 
la Facultad de Química en uso de las atribuciones conferidas por el inciso e) 
del Art. 42 de la Ley Orgánica y se resuelve aprobar la integración del tribunal 
para la obtención del título de Magíster en Química de la B.C. Mariana Buadas. 
El mismo estará integrado por los Dres. Lucía Ferrando, Silvia Batista y Juan 
Pablo Busalmen, junto a sus Directores de tesis Dres. Javier Menes y Ángela 
Cabezas. (unanimidad 6/6) 
 
3. Integración del tribunal de tesis de Doctorado de la Qca. Ma. Laura 
Umpiérrez y cambio del título de tesis. 
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Resolución: Se toma conocimiento de la resolución adoptada por el Consejo de 
la Facultad de Química y se resuelve aprobar la integración del tribunal para la 
obtención del título de Doctor en Química de la Qca. Ma. Laura Umpiérrez. El 
mismo estará integrado por las Dras. Ma. del Pilar Menéndez, Ma. Julia 
Pianzzola y Carolina Leoni, junto a su Directora de tesis Dra. Carmen Rossini.  
Asimismo, se toma conocimiento del cambio de título de tesis, para que diga 
“Aceites esenciales de flora local como alternativa de control integral a plagas y 
enfermedades del tomate”. (unanimidad 6/6) 
 
4. Cambio de título de tesis de Posgrado de la Q.F. Sofía Raffaelli. 
Resolución: Se toma conocimiento del cambio de título de tesis, para que diga 
“Microorganismos del suelo como fuente de metabolitos antimicrobianos”. 
 
Se retira de sala la Dra. Gloria López 
 
5. Informe presentado por la Dra. Gloria López, correspondiente al Curso de 
Profundización “Nuevas herramientas para cartografiar la bioactividad en el 
espacio químico”. 
Resolución: Se toma conocimiento y se agradece a la Dra. López por el informe 
presentado. 
 
Regresa a sala la Dra. Gloria López 
 
6. Informe final del Curso PEDECIBA “Lectinas: herramientas en Glicobiología”, 
presentado por la Dra. Laura Franco Fraguas. 
Resolución: Se toma conocimiento y se agradece a la Dra. Franco Fraguas por 
el informe presentado.  
 
7.  Llamado a pasantías para estudiantes del área para el período 1º de marzo 
– 31 de agosto de 2018. 
Resolución: Se resuelve realizar el llamado, con fecha de cierre 4 de diciembre 
de 2017. (unanimidad 6/6) 
 
8. Nota presentada por la Dra. Laura Franco Fraguas. 
Resolución: Se toma conocimiento de la nota presentada por la Dra. Franco 
Fraguas, en la que solicita postergar el uso de parte de los fondos asignados al 
Curso PEDECIBA “Lectinas: herramientas en Glicobiología” para el primer 
semestre de 2018. Se resuelve acceder a la solicitud. (unanimidad 6/6) 
 
9. Reevaluación del Dr. Gabriel Sagrera. 
Resolución: Se resuelve enviar la documentación del Dr. Sagrera a los 
evaluadores que entendieron en su evaluación en el año 2016. (unanimidad 
6/6) 
 
10. IUPAC. El Coordinador del Área informa sobre los nuevos costos de la 
suscripción para los próximos años. 
Resolución: Se toma conocimiento. 
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11. Fechas de las reuniones de los siguientes Consejos Científicos del Área. 
Resolución: Se resuelve que las siguientes sesiones serán los días 28 de 
noviembre, 12 de diciembre y, en caso de ser necesario, 22 de diciembre de 
2017 (electrónica). La primera sesión de 2018 será el martes 6 de febrero. 
(unanimidad 6/6) 
 
12. Inclusión de la Dra. Estella Fontana como cotutora de la tesis de Posgrado 
en Química de la Lic. Ma. Inés Bessio, junto al Dr. Fernando Ferreira. 
Resolución: Se toma conocimiento. 
 
13. Integrante del Área Química para la Comisión Asesora que entenderá en el 
Llamado a equipos, software, y acceso a bibliografía y a bases de datos 2017. 
Resolución: Se resuelve la designación del Dr. Ricardo Faccio como titular y de 
la Dra. Gloria Serra como suplente. (unanimidad 6/6) 
 
14. Solicitud de auspicio para el curso “Abordaje ecotoxicológico de exposición 
a plaguicidas: bioensayos, herramientas bioquímicas y analíticas en 
organismos bioindicadores”, presentada por los Dres. Mauricio Cabrera, 
Verónica Cesio y Silvina Niell. 
Resolución: Se resuelve acceder a la solicitud presentada y por lo tanto 
auspiciar el mencionado curso, a realizarse del 4 al 7 de diciembre en la 
Estación Experimental Mario A. Cassinoni, Paysandú. (unanimidad 6/6) 
 
15. Rendición de viáticos. 
Resolución: Se mantiene el tema en el orden del día. 
 
 
III INFORME DE LA COMISIÓN DIRECTIVA 
 
1. Distribución presupuestal. 
 
2. Comunicado del PEDECIBA sobre el llamado FCE. 
 
 
IV VARIOS 
 
1. Informe de la Dra. Karen Ovsejevi sobre lo conversado en la reunión de la 
Comisión encargada de discutir y reglamentar las condiciones de ingreso de los 
estudiantes extranjeros al Programa. 
 


